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AMALIA D. GARCIA MEDlNA, GObernadora del Estado de
Zacil.j.ecas, a sus,habitllntes l:u!go .saber:

Que los DIPUTADOS SECRETAEJOS de la Honorable
Quincuag~sjma Octava Legislatw-a del Estado, se han
servido d~igirme el s~guiente:
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DECRETO ##233

LA a:ONO~~ ... 9l:Jn(~UA~~S~
OCTAVA LEQ:ISLATURA DEL ESTADO
LQJaE Y SQB~~{) •• t>E ZA~A'tECAS,.EN
NOMBaE DEL PUEBLO DECRETA:

~u~~.,,~.~.En ..Se~~~ qe,fe\:ba
primero del ¡ne~ <1(> Septiembre del alío do~ ¡n¡I~~IrQ, la
QuincuagéSima Séptima Legislatura del E;stado emitió el
Decreto'flQ;,564, que contiene las refo~,a ios articulas 330,
332 Y3;13 del Código Pew>ldel E;stado cie Z\'eateea!<' as! como.la
ref0ntla al articlüo350cmeNlódigó· dePtbCedÍmiento~ Penale~
del E;st~de zacateea~.

RBi$1JJ.1'.&lQ:I()8:sqVI'J~.- A travé~ del oficio número 5760
feclJ>l(\o .~., .'O~<1(>. f>ep~",~re.!le 2Q\l4.lpsDiputado~Secretario~
de.1a.~lf!( J)j,rectíVil> \'.On fw!damento ~melarticulo 62, fracción
1, de1a~tuci9n I'QI~d.<;1 ¡¡;~tado.EeJDitiet'Qn al Eje<:utivo
del. Estado, para Su promulgllCión y publicación el Decreto No.
564.

RBSlJL1'Al'lQO TBllCEftQ.- En sesión ordinaria del Pleno de
fecJ>a30de~~de2004,se.di<l cuenta de la.réeepclón
del ófiCÍQ~~W3/2(l()4' pór el q...,eólllüridamento en laS
facult¡i¡de;" que .les confieren Jos .artíciiJós 24, fracciónlll y' 34
fracciófi I dela·Ley OrgáJliCa de la Administración PObJiea del
Estado; .el~" General de Gobierno.. y el Coordinador
Get1etaI. Jurídico•• presentaron a' esta Legislatura el escritO· de
obsetVaciones qúe",:on fU11dlm1ento en'" facultiíd queJe otorga
la fracción 11 del articulo 62 de la COnstitución· PolltiCtf del
Estado, la Gobernadora del Estado hace al Decreto No. 564 que
contiene. reformas a lo~ Código~ Penal y de Procedimiento~

Penales.
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•RESULTANDO CUARTO.- Lueg? de su lectura en Sesión
Ordinaria del Pleno, el pasado 30 de septiembre, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 56, fracción l y 59
párrafo primero, fracción 1, del Reglamento General del Poder
Legislativo. las observaciones realizadas por la Titular del
Ejecutivo del Estado al Decreto No. 564, fueron turnadas a la
Comisión Legislativa de Puntos Constitucionales para su
análisis y la emisión del =orrespondiente Dictamen.

CONSIDERANDO PRIMERO.- El Decreto No. 564 se sustentó
en la siguiente:

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Sec;tor Agropecuario en el Estado de 2acatecas
constítuyc uno de los pih?.res fundamentales para el desarrollo
económico y social. por 10 que resulta prioritario que el marco
legislativo asi como las instituciones públicas correspondientes
atiendan los aspectos prioritarias para su mejor
desenvolvimiento.

Existen factores adversos que requieren de su atenciótl,
algunos de los cuales, como son los climáticos, resultan por su
propia naturaleza dificiles de controlar, Pero la necesidad de
abatir la deficiencia en la productividad nos lleva a actualizar
los sistemas tecnológicos en un mundo de avanzado desarrollo
que obliga a realizar los esfuerzos posibles para que nuestra
situación productiva se aleje del rezago que limita los mejores
ingresos para nuestros productores.

- -_.._-_._---". __ ._--,--,~
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Existen igualmente factores adversos en los que la
!Jfroducción agropecuaria sufre pérdidas debido a conductas
contrarias a Jos derechos nacidos deJ contrato social como es el
derecho de propiedad. En tales condiciones se encuentra el
delito de abigeato que se comete mediante comportamientos en
que se vioJa la Ley Suprema de la Nación en la que establece la
Protección al Patrimonio Familiar dentro de las garantías
individuales y sociales.

En el.Estado de Zscatecas durante largas décadas se ha
venido consumando el delito de abigeato en perjuicio de las
familias cuyo patrimonio descansa en la explotación del ganado
mayor y menor. Y las experiencias acumuladas en continuos
actos del daño en la economía particular de los productores y de
la propia del sector agropecuario, obliga a que se genere un
nuevo marco jurídico que proteja en mayor medida el producto
de! trabajo~ el patrimonio y la seguridad de los propios
habitantes del campo de Zacatecas.

La presente reforma en esta Exposición de Motivos
establece la necesidad de valorar las características del delito de
abigeato en el terreno juddico, social, económico y moral a
partir de adecuar en la clasificación de los delitos, para
ponderar la necesidad de aplicar la penalidad que corresponda
en la medida que la razón jurídica nos permita a través de su
análisis y brindar así a la sociedad, la respuesta a esa
irnportante demanda que por mucho tiempo ha formulado a las
instituciones publicas de los tres poderes publicos establecidos
en el Estado.

Así, podemos subrayar que por el resultado y el daño que
causa éste delito, se afecta a la supervivencia de las familias
afectadas por la acción del abigeato. ya que se les despoja
parcial o totalmente de la fuente de ingresos económicos que
provienen del aprovechamiento de los productos y subproductos
de origen animal que cotidianamente son el propósito y el
productó de su trab~o.
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Cuando se comete el delito de abigeato, debe de
considerarse que en ese momento consumativo, existe una
acción que provoca una lesión jurldica que aunque se produce
en un instante, dicha conducta disminuye o destruye el bien
jurídico tutelado en forma instantánea, en ese mÓÍJiento, pero
de tal forma, permanecen en forma indefinida las consecuencias
nocivas del mismo.

Esto se explica, porque de inmediato el productor pecuario
pierde su patrimonio parcial o totali:nente y con él la (arma de
continuar con los ingresos económicos con los que venia
viviendo para la atención de sus necesidades familiares y
productivas.

Lo mismo que la pérdida de ganado, significa además. que
en su contenido genético existen las bases para el mejoramiento
de las razas y de su nivel productivo, por 10 que así se ven
interrumpidas de esta forma; y el daño viene a hacerse más
significativo en lo peimanente, porque la calidad· y el código
genéticos nó podrán resarcirse pecuniariamente en virtud de
que las líneas genéticas obedecen a patrones naturales y
científicos qUe dependen de su interpretación y aplicación por
largósaños; por lo que para tal situación no es posible
eStablecer un valor económico intrínseco que pueda ser
CUáJltificable.

Asimismo, al despojar del ganado a su propietario, se
afectan actividades como la tracción, el transporte, el deporte y
otros usos cotidianos en que las diferente. espeeies se utilizan
en el campo. Este daño podría cuantificarse aparentemente,
pero hasta ahora no ha sido contemplado por la legislación para
valorar el daño en el delito de abigeato. Porque además la tarea
agropecuaria está plena de múltiples funciones.
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J La práctica del abigeato de Zacatecas, viene a adquirir el
carácter de continuado, puesto qutse da en varias acciones y
una sola lesión juridica; esa discoritinuidad en la ejecución
establece para Carrara, que la continuidad en el delito debe
buscarse en la discontinuidad de la acción, ya. que la pluralidad
de acciones lleva a la unidad de la lesión juridica.

Como ejemplo, pUe\le <;:ítsrs<> la forma en que operan en el
Estado de Zacatecas lOsallia,eOs, quienes p_ no ser
descubiertos en. el .rol¡o.~vo <le. re~os o hatos
ganaderos, vienen hurtalldo de una en una, o en pocas cabezas
de ganado, hasta lograr el mayor despojo. Esta es la
característica de la consumación de este delito y que por 10
mismo, amerita la reforma al Código Penal, lo mismo que al
Código de Procedimientos Penales de Zacatecas.

La persis~nciaen el p¡:opósito de la acción del delito de
abigeato, no sólo se ha prolongado desde hace décadas, sino
que ha extendido su acción a dife:rentes ámbitos, que alcanzan
desde el espacio comercial, hasta el de. control, vigilancia y
prevención de este delito. De e!lta forma; se da la concurrencia
en forma cada, vez más ·orgaiúzada entre diversos actores con
quienes directamente consuman esta acción depredatoria.

Con loanteriár ,~:ft~o, se in:tegran las mencionadas
situaciones para conformar lUla sola agresión. de conjunto, al
derecho, en donde· el patrínlonio se ve dañado psrcia1 o
totalmente asi como el daño moral Ji la afectación al estado de
ánimo personal y colectivo, pleno de inseguridad que se genera
en el ámbito rural en el Estado de Zacatecas y que por ahora
perdura por largo tiempo.

Para reafirmar lo anterior setialamos que Porte Petit
enumera como -el delito pernianente: aJ una co~ducta o hecho;
y, bl una consumación más o menos dursde.ra. A su vez el
segundo elemento comprende tres momentos, a saber: a"' un
momento. inicial identificado con la compresión del bien juridico
protegido por la ley; bOJ un momento intermedio, que va desde la
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fompreSlon del bien jurídico hasta antes de la cesación del
estado antijurídico; y, CO) un momento rmal, coincidente con la
cesación del eslado comprensivo del bien jurídico."

La naturaleza activa de Jos delincuentes que cometen
abigeato en Zacatecas. consiste en la constante realización de
hechos con los que con toda intención,. eluden lo previsto por la
legislación penal, en virtud de los criterios que se establecen en
la clasificación simple y pecuniaria COn que se define el artículo
330 en las reglas para valorar el hurto de ganado y su
penalidad.

En las antiguas legislaciones como la de los hebreos que
eran agricultores y pastores en gran medida y de los gemw,nos,
para los cuaJes los ganados era la riqueza básica. se cuidaron
en sus leyes la protección contra los ladrones mediante
disposkioncs minuciosas. De ello es un ejemplo la Lex Sálica
en la cual de los 65 titulos que compones la lex antiqua, ocho se
destinan exclusívamente a la represión de diversos robos de
animales. El Derecho Romano dictó normas especiales sobre el
abigeato, según lo demuestran las leyes del Digesto_ En todas
esas viejas legislaciones, la c1asificacíón del delito se apoyaba en
el criterio de la naturaleza de la cosa hurtada, a la que se daba
Una mayor protección jurídica en razón del valor que tenía para
el trabajo y la riqueza agrícola ganadera. Valorando desde luego
la presencia humana en estas labores.

Modernamente, ha variado el principio fundamentador de
la calificante. Según lo muestran la mayoria de los códigos, en
donde se funda en la sola consideración de la cosa, como el
simple valor comercial del ganado que va al sacrificio sin
importar sus características genéticas o sus condiciones propias
para el trabajo rural, como factores de la producción y
productividad.

_.===.~-- ----
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Generalmente, las condiciones en que el ganado es
hurtado, viene a ser en los campos, en los lugares alejados y
aun valga reconocerlo dentro de las propias instalaciones o
rancherias en las que se supone, están dentro de la custodia
inmediata de las autoridades de seguridad pública. Pero el
fenómeno del ilícito a pesar de ello, viene en incremento.

De todo 10 anterior se deriva la necesidad, dice Carrera de
que la "defensa pública. de los derechos se muestre más
enérgica, precisamente allí donde la defensa privada es menos
potente".

Más aün, si tomamos en cuenta que la modalidad que se
vive y se observa en la consumación del delito de abigeato no
sólo viene a ser equiparable a 10 que señala el Código Penal de
Zacatecas en el deliio de asalto, sino que las condiciones se
llegan a presentar en forma más violenta y con secuelas en las
que viven amenazados por los propios delinc.uentes, los mismos
que son rec.onocidos y conviven en forma perniciosa en el
mismo ambiente social que dañan en forma frecuente y
permanentemente.

Para reailnnar: eJ propio Código Penal, establece en su
artículo 264: a quienes asalten una población o ranchería, se
les sancionará con prisión de veinte a treinta años, si fueren los
cabecillas o jefes, y d.e quince a veinte años a los d~más, sin
perjuicio de aplicar las reglas del concurso por cualesquiera
otros delitos que se cometan.

En el caso del abigeato, las acciones en la práctica, se
presentan con caracteristicas más graves, lQ que hace necesario
reconsiderar la penalidad que se aplica a este delito. Para eUo es
conveniente tomar en cuenta los siguientes elementos:
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l. La naturaleza del daño causado o no evitado, que
considere otros aspectos, más allá del valor comercial
intrínseco.

2. La naturaleza de la acción u omisión y los medios
empleados.

3. La magnitud de la agresión del bien juridico y su impacto
en el entorno productivo.

4. Las circunstancias en la rea1ización de la conducta
respecto al tiempo, lugar' Y modo de la reali2ación del
delito.

5. Los vínculos de parentesco, amistad o reladón socia! entre
el que delinque y el afectado y la calidad de los t.-atos·
comerciales cuando se dé esa misma acción,

Analizadas todas estas circunstancias, es cuando la
le:gislación penal debe tener base-s para que se ofrezca la
claridad respecto a los daños reales que se generan con el delito
de abigeato y con ello. aplicar con espíritu preventivo las
penalidades que correspondan en beneficio de la justicia.

En razón de tocio lo anterior. con esta reforma se
incrementa la pena privativa de libertad. así como la sanción
pecuniaria aplicable en cada una de las modalidades
progresivas en cuanto al valor del ganado roliado, que se
contemplan en el artículo 330. De igual manera se incrementa
la punihilidad, en tratándose de los tipos delictivos previstos en
los articulos 332 y 333, todos, del Código Penal del Estado.

Con el mismo criterio de defensa social y para preservar
una de las más importantes fuentes de ingreso para el
patrimonio familiar de miles de familias campesinas, se amplia
el rango de cobertura en cuanto al valor de lo robado en el delito
de abigeaio, para que en adelante quede considerado también
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como deliro grave, cuando se actualieen las hipótesis de las
¡lhcciOIles n. IJI y IV del mencionado articulo' 330 del código
punitivo.

En concordancia con lo anterior. el presente decreto
reforma la fracción XV del articulo 350 del Código de
Procedimientos Penales, a efecto' de que el delito de abigeato
constituya delito .grave cuando el valor del ganado robado
exceda de cien cuotas de salario mínimo."

CONSIDERANDO SBGUlfDO.- El Pleno de esta Legislatura
analizó las observaciones formuladas por la Gobernadora del
Estado al Decreto No. 564 materia del nresente instrumento
legislativo. .

En las observaciones. la Titular del Poder Ejecutivo,
puntualiza lo siguiente:

1° Que al aumentar la punibilidad en Jos tipos penales
relativos al delito de abigeato se debe establecer una
comparación a la sanción prevista en otros· delitos de
mayor gravedad.

2° Que como ejemplo de la comparaclon señalada se
puede observar el hecho de que en el caso del delito de
robo, que se sanciona de """"rdo al monto del vaIór de lo
robado, en relación con las sanciones propuestas para el
delito de abigeato. se observaqu~ éstas son superiores,
aún cuando la gravedad económica cause el mismo efecto.
Que estas reformas provocarían una incongruencia con la
sanción de otros delitDs de igualo mayor gravedad.

3" . Que el Código Penal vigente sanciona con una
penalidad de cuatro a diez años y multa de diez a
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cin<;uenta cuotas, al. ql1~ comete el delito de violaCión y que
en C8.IlQ de aproblU"lI!' las reformas, regresaríamos al
sistema contemplado en el Código Penal de 1966, en el que
se le daba más importancia al ganado q1Je a la integridad
de una persona.

4° Que en relacíQn. ala reforma propuesta alCódígo de
Procedin:lientos Pemúes, es necesaria.re1lexionar.acerca de
la drástica difeten~ q1Je ~, el hecho .deque, de
aprobarla, al inculpado por el· delito de abigeato, se le
negarla el derecho a obtener la. !.i~rtad blljo c'!-'o'cilin, lo
que imp~caría:ttn crecíio:ien~'_,~~ode la pobla~ión
de los CénI:rQs de Rehabilitacion -!.l<>élal.·

CONSIDERAJIDO TERCERO.- Con motivo de las observaciones
de la Titular del Poder Ejecutivo al J)e<:f"to # 564, d"ta1JlJ.das en
el cooslderarido anterior, y en virtud á las i1iversasSolicltudes
de atención de este problema que lils brgatUi:acioiles de
Ganaderos hicieron llegar a esta LegiSÚltura. las Comisiones
L!:~tjv~ de Puntos Constitqci<males . y DeSlU"fOUo
Agróp~:éuat'io .• 'CODY()Caron, ~ ~unio~s_.ge, trabajo, en las que,
cón la asistencia de representantes de la Proeu,raduxia.General
dé lá República, del Tribunal súpérior c:\e. Justiclá, de la
Procuraduría General de Justicia, de la Coordiluidon'General
Jurídica, de la Secretaria de DeSlU"foUO Agropecuario y de la
Unión Ganadera Regional, fueron llóJItentadas y analizadas
cada: utla de ellas. Las mesas detrabaj6 concluyeron que
efectivamente las observaciones de Ia<lobernadora al Decreto
en coment<>, contienen refJe>riones jUrfdicas que 56n atendibles.
Que es correcto sostener que al revisar el contenido de los tipos
penales se debe hacer un análisis llXio1ógico de los bienes
juridicos cuya lesión o puesta en peligro se pretende poner a
salvo. Ellipo penal, como construcción del legislador, tiene un
contenido normativo suficiente y necesario para señalar el deber
jurldico dirigido a los individuos y va encaminado a la
salvaguarda de un particullU" bien que esnecesario proteger. La



:e.~idad.; ente~did?, com.·o el. rango. entre:m. tt1.áxilDo y un
~mmo de comnmaeíón o amenaza· que el lel\lshidor latu:a a
quien lesione o ponga en peligro el ·bien jurídico penalmente
protegido, y su cuantía estalritimamente ligada al valor del bien
protegido. .El contenidoflonnittivo del tipo penid,igiialmente,
tiene una relación direefé COn el bien' protegido: a maYor
importancia del bien jtlridiéó, •menor contenido del tipo penal y
por lo tanto mayor prOteCe1ón; a mayor Unpórféricia del bien
jurídico,mayor la amenaza Corltenida en la purtibilidad.

Precisamente, él análisis áXiólógié6 qúe realizaellegislador
está contenido en.lapt1flibllidad que se e~lablfuiplU1l P"<ta tipo
penal. Como entodü.ieitarqWzílcíón. esnecesario eStabl"c.:r Un
estricto orden crecier>te~'titntO JDáB importante es el bien
juridico tutelado, titnto ma.. alta deberi\ ser Já a.tl1enaza que se
lanza en vía de la preVención general del delito. En este sentido,
la punlbilidad tiene .W1a. doble fJ.u>ción: .la· primera, de
prevenciqn .gen~, al intimidar a ¡;quell08 que pretendan
actualizar I¡>.. cond'i'~ tipificada; la segunda, establecer un
mínimo y uJ¡l IIláxitn0~ eljuzgador 4eberá tOl;llar en cuenta al
realizar la punicióIl, para la actuali2l9.C;íón de 1l!.prevención
especial.

Por otra pE.U1e. en l~_observacionesque se an~. la
Titular d,,1 EjCC\"tivb~ñalaq'i'e el <laño patrimonial ocas.ionado
en el delito <lé. al:>iaeato,.es simílaraJ oc:asio!i'ad<> en el delito de
r~bo; _qu~ en-~:f) :casos ,s_~ trata, de ~dento cuyo.,l>ien
jurídico constre11Jd<> .pa ¡,¡ patrinlonlo, y que sin embargo, y!' en
las disposiciones vigentes se privilegia la propiedad del ganado
al establecerse una punibilidad más alta al. abigeato sobre el
robo -por la miStná, cantidad, 10 elJal .,es inexacto,' ya que si
analizamos el contenid" de los attJcwos que Sancionan los
delitos de tobo y abigeato, encontraremos el mismo l1Ingo de
punibilidad atendiendo al daño patrimonial ocasionado.



28

, ~m(). de la l~ctura~O$!\ dela.,Expoaició~ de
Motiyos del [lecreto ,No. 5(;4; se puedeap.reciar que la
L.egil¡latura del Estado ,tomó e,n<:Uenta el hecho de que en el
abieeaton" "';10, "" daña de ~,ev~txIa1el patrimonio, de
l.Ulll p"f¡¡ona o familia; en la es~, !l/l, !fati¡. de una supresión
de, los medios ¡>aJ;S e~rcer unlllletiyjEla<;1 eCOnómica que permite
la sobrevivencÚl de muchO$ zae<>te<:ª"llS' No se trata de un
dano,patrimonilll simple,. s! sus~!uul cabeza de ganadO oun
hato, en reaIi~d se es,t8. c9%lS~() el ejercicio de una
actividad ecoIromlC\o., se está Iesio.-do una forma de vida y el
da,J\Q,por,l<,> ta!úO. eS ~f.t!,,~ _ sentido.a·pesar de
que el bien jl:ffidico ,que"" .~,.'"!Ol!,,.el'patrint!>\Ual, no se
pue<Je decir [¡1.\e<;s lomls.~<,> <m".~~ ~ero ll:' J11bc::D. cien
n¡!1 péÍlOl'oq..ielt: ~~¡w"'¡;~~qlleha servidO como
base paraJa n¡ejora de su ganadOcY!"!!su, producción.

Sin_bot~, no debemos Pasa'; por alto. ~I hecho de que
enlaj~nde IDsbienes'jtitKlicos, en esa ¡>itámlde
decreeiente;nopuede ubicarse en un 1üga'r9u¡>eriór a IDS tipos
penales que tienen como función ,,¡;iOteger' un bien jwidico
patrl,mJtttlal, dejando en un' nivel. inferior a aquellos que
protegen la, libertad sexual y la integridad de las personaS. como
en el caso de la violación.

• De' ba<:eti<), estatfaJttOs aceptan<i<,>i¡ueen nUestra s""iedad
tiene lIlá8 vak>~el biéi> patrimJtttlal. au~ SU daJl'o itn¡>liqUe la
constricción de una tOrmade vida, <i\lé la ¡¡(,ertad se¡<tUúy la
intégridad de Iasperson..... 16cu81 es it¡éxacto. . ,

P;,rtodo eUl!. Y en atención 81 ~Jamo de las ganadefl)S
que~, mayor protección a 3U foiu,¡i.~vida. e igu8ln¡ente
atendiendO' las ob.servaciO~s de IaTi~ del Ejecutivo; el
Pleno de .esta L.egisJatura. estima pe~te aument/1.r en una
tercera parte, en SU mínjmo y en su máximo:l la punibilidad
prevista para las fracciones 1 y 11 del articulo 330; llumentar en
una cuarta parte, en su mínimo y en su máximo, la establecida



~a las~ccioXles 1U y IV del p,ropi<>.artículó 330, iguaIment/',
aumeXltar eXl Ull8, cuarta parte" la sanclótí prevista eXl ,loS
articulos 332 y 333, todos del Código Penal vigente.

De igual manera, se autoriza reformar el contenido del artículo
350 del Código de Procedimientos Penales, en virtud de que, si
bien es atendible la observación realizada por la Titular del
EjecutivoJ en relación a que negar el derecho de libertad
p~o~ bajocaucióXl cU<\ll4o el robo del ganado excede de
<;ie" "uo.~ C$ Ull8, medida 'llJ'ceaiva que en nada·garantiza la
disminución en ~c",millií>¡¡<leeste<lelito¡también loes que la
función de prevención genetal en la COmisióXl de ....te·delito no
se. ha cumplido; de m~í;i C')J)tjnl,tll. encontramos delincuentes
qW'.~ obtenido su~o:tad p...visiO>Ja1y que"vuelven a
co!AAteT.el delit!> .de ~""'l.\>.esta situación se haoepalpable al
reflexionar sobre el hecho de que el "b.igeato se cometetnltando
de que pase desapercibido, Cabeza por cabeza, como el llamado
robo hormiga.. Por eUo¡elP¡enode esta ASlUlIblea Popular
estima convenie:nte'a~r-t:tanto· ta- observación"' del Ejecutivo
como la petición deló$gIltlflderos, por lo queserefórma el
articulo 350 del Códigó de Prot:edlitúeXltoS Penares" para
disminuir el limite de 300 a 250 ""otas el valo.r del ganado
robado, para queSél~ée la liberf1\d'PróVisional bájo éaución.

Por todo t~"fetlo!nm¡l1t.. ~to y f\lDditclo. y eol1
apoy~ ademu cillq~...to ~rloa~ 65. ~6l\
I.'llIeo"'tlt1.c~'_"4.1I~. 1". ~C1el6Didelll
•..... "-..·c!ll·del.PíDditrl~...tiYb· '....-..to. 88 "O-, _ ••~ --_. .." .. ..-.,~,,,' .'. ,'~~!"!" ""--',-,.,,'er relatMotl . 4.· lti~¡¡ilt.. Gt!ti"tII1 .•dti!Po4et
LeIJ.llItlvo, cn aoni1lte tlér p,¡cíblo ...... déei'etanie y ...

DECRETA:



28

4CULO PRIMERO;- 'Se refotmall los artieulas 330, 332 ",.
.ael CódigO PeriBl del. Estado de ZacatecWl, para quedar

como sigue:

Artículo 330._ .,.

L Cuando el valor del ganado rto exceda de cien cuotas se
impondrá .' prisión '<le cuatro ._. .. ..... allo c!úatro
mea... y multa ... tteee .. '...........·CUOtáS; .

n. Cuando el valor del gllnlld<> e>roeda de ciert, pero lio de
trescientas cuotaS se· impond.rá'pnsión' de ocho .mtJah'á
da& alIoa ocho _. Y multa ·hallta de ciento trelrJ.tIl ,.
treacuOtaB;

ID. CUand.9 elyalor del gana<!o el'~.de trescientas, pero no
de ~Ptlls cuotas se ímpo/ldr., PrioiÓIl de cIoe aiio.""lIl ......... a .lete. allo. "",14 __• y mulla hasta de
cleutC!ochentll J' ~h.. cuotas;y

IV. Cuando el ~ordel,~oexced~de quinjelltáS cu9ü\8 la
sanción sera de frii. aiioil nueVé me.... a tl.\lÜIce do. y
multahasta de ~~eptu",,~,.clrJ.co cuotas.

Artículo:J:J,2.-. Al que ttan~POrtc: g¡¡q~!'de,p~rwiailegal~
smh$.bt>r toma4o}.,... m~ne~'pa1'll""rcio~de su
Procedehcj¡\ legílínlli, se le imPOA<!t., dé.....~ ~ JIletllO. a
cinco alIoa de p~Ó1iy !Dulta.de hasta~~co cuotáS.

Articulo 333.- El que a sabie:l\dafl co!Dercíe con pieles, carne U
otros derivados obtenidos del abigeato, se le i!Dpondrá prisióo
de un año be. meaea a ..... aiiOll! \:relI me.... y multa de hasta
....iJlticiJlco cuotas.



SUPLEMENTOALPERtbCMCOOflClAL

.' lGtILO SEGUNDO.- Se reforma el articulo 350 del Código
de dimientos Penales pará el Estado· de. Zacátecas, para
quedar co sigue:

Articulo 35·0.-...

1 a XlV...

XV Abigeato. Previsto en elartículo 330, do el valor del
ganado robado exeeda de dHcle~t'08.ctá.c:uen

XV] a XIX...

'l'RANSll'ORlOS

PRlMERO;- El presente Decreto entrará en vigór el día siguiente
de su publicaHón en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno
del Estado.

S¡;;GUNDO.- A las personas que hayan cometido alguno de los
delitos contemplados en el presente Decreto, con anterioridad a
su entrada en vígor, les sefárl aplicadas las disposiciones del
Código Penal del Estado Vigénte en el-momento de su comi.sión;
sin perjuicio de apJicar~ cuando proceda. lo previsto en el
artículo 56 de dicho Código sustantivo.

COMUNIQUESE AL EJECUTIVO DEl.. ESTADO PARA SU
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN.

===========.c===.==



3. SUPLEMENTOALPERIODICOOAClAL

DADO eu la Sala de Sesiones de la Honorable Qulneuagésima
Octava Leglalatura del Eatado. a loa velntid6a ctias del mes de
Diciembre del año d.. mB duro.- Diputado Presldente.- JUAN
CARLOS LOZANO MARTINIlZ. Diputad.. Secretarios.- ADÁN
GONZÁLEZ ACOSTA y SONIA DE LA TORRE BARRlENTOS.
Rúbricas.

y para que llegue al conocimiento de todos y se le dé el debido cumplimiento,
mando se imprima, publique y circule.

DADO en el Despacho del Poder Ejecutivo del 'Estado. a los veinticinco días
del mes de Enero del año dos mn seis

Atentamente.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCiÓN".

M.GOBERNADORADE~~rTECAS

~ARCIAMEDlNA.
ELSECRETARlO GENERAL. DJ¡¡.eOll~if¡¡.¡;--~

LlJII8'(¡gWWl:JRR<OMO FONSECA.


